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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Separando definitivamente 
deí servicio al Com isario de segun
da clase del Cuerpo de intervención 
civil de guerra, D. Ramón Cuartero 
M orales.

.Orden. —■ Separando definitivamente 
de! servicio al Ayudante interino del 
Instituto de 2.a Enseñanza de V ito
ria, D. Antonio O rtiz de Zárate.

O rden .— Idem idem al encargado de 
curso del de A lgeciras. D . Antonio 
M agaña Soria.

O rden .— Idem idem del de Soria, don 
Antonio Lorenzo Lozano,

Orden.— Idem idem al Catedrático del 
mismo, D. Angel Lacaile Fernández.

O rden .— Idem idem a la P ro fesora  del 
mismo, dona M aría T eresa  G a lán .

O rden .— Idem idem a! Catedrático de! 
mismo, D. Rafael Martínez.

O rden .— Idem idem al Catedrático del 
mismo, D. M elchor F iguera.

O rden .— Idem idem al Catedrático del 
de S egov ia , D. V irg ilio  Colchero.

O rd en .-  Idem idem al encargado de 
curso del de Ecija, D. Francisco 
P ino .

O rd en .— Idem idem al Ayudante del 
de U trera, doña Asunción Salgueíro,

O rden .— Idem idem al idem del mis
mo, D. Antonio Ulquiano

O rden . — Idem idem ai idem deS mis
mo, D. Manuel Ruiz.

O rd en .— Idem idem al idem del de 
Carmona, doña María M erino.

O rden .— Idem idem a! O ficia l de S e 
cretaría del de M edina del Cam po, 
D . A lfredo  Velasco.

O rden .— Idem idem al Catedrático del 
de Valladolid , D , Narciso A lonso 
C ortés.

O rden .— Destinando a la C on federa 
ción H idrográfica del Guadalquivir 
al Ingeniero de Caminos ,D . A lberto  
Laffon  S o to .

O rden .— Levantando la suspensión de 
em pleo y sueldo impuesta al O ficial 
de T e lég ra fos  D. L eopo ldo  L óp ez  
Briñas.

O rd e n .— Reingresando al serv ic io  ac
tivo  al Auxiliar femenino del Cuerpo 
d¿ C orreos  doña P ilar García R o
mero. r

O rd en .—Idem idem a 1a Telegrafista 
doña Matilde Riyerola Riu,

Orden.— Idem idem a los Intervento
res de! Estado en Ferrocarriles, don 
Jaime España Heredia y D .  Augus
to Martín Gradan,

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a los empleados de C o 
rreos que se mencionan.

Co m isió n  d e  C ultu r a  y  E nseñ an za

Orden .— Dictando normas a las que 
se ajustarán las vacaciones en los 
Centros docentes.

Comisión de Agricultura y Trabajo  
A gríco la

Anuncio-subasta de.resinación de mon
tes públicos.

~ Secretaría de Guerra
Antigüedad

O rden .— Señalando la antigüedad que 
corresponde en sus nuevas em pleos 
a las clases que ascendieron en v ir
tud de lo dispuesto en el D ecreto 
número 50, de 18 de agosto de 1936*

A lum no»

O rden .— S e concede el desem peño y  
consideración del empleo de A lfé re z  
de Infantería al Alumno D . Jesús 
Cristóbal Bustiilo,

Armero provisional

O rden ,—Se nombra Arm ero provisio
nal a D. José Antonio Huertas*

Ascensos

Orden. —Prom ueve al empleo- de A l
féreces provisionales de Infantería, 
asignándoles los destinos que indica 
a los alumnos de la Escuela M ilitar 
de Fuente Calien te (M iranda de 
E bro ) D , Antonio Urquiola Azcum e 
y otros,

O rden.— Se confirma en el em pleo de 
Teniente provisional a los A lféreces  
D . José Luis Colonia G a llego  y otro.

O rden .— Concede el em pleo inmedia
to al Brigada de Infantería D . Narci
so G onzález Martín.

A sim ilaciones

O rden .— Confiere la asimilación de 
A lfé re z  M édico al M édico civil don 
Francisco Martín Rodríguez,

Bajas

Orden.— Causa baja en e! E jército el 
Ajustador provisional D. Juan Prada 
Homero,

Derechos pasivos

Orden --Accediendo a lo solicitado 
por el Capitán do Caballería don 
Francisco Manrique Hernández, que 
solicita acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que esta
blece el Estatuto de C iases  pasivas.

O rd en .“ Queda sin efecto el destino 
asignado al Capitán de Caballería 
D. Luis Jiménez Pascual por Orden 
fecha 14 mayo último (B . O . núme
ro 207).

O rd en .— Destinando a la Auditoría de 
Guerra de la 2.a D ivisión O rgánica 
al Teniente Auditor de 1.a D. Enri
que Querol y Durán.

O rden .— Idem al Grupo de Asalto  de 
B ilbao al Capitán M édico D . José 
Aparicio dé  Santiago.

O rd en .— Habilitando para desem peñar 
el 'em pleo inmediato al Capitán de 
Infantería D. José Fernández de V i- 
liavicencío.

Orden. —Idem para e jercer em pleo de 
A lfé re z  provisional a los Brigadas 
de Infantería D. Francisco 4 P oza  y 
P oza  y otros.

O rden .— Idem em pleo de Capitán al 
Ten iente de Carabineros D . S ebas
tián Cecilia Jim énez.

Oficialidad de complemento  
Ascensos

O rden .— Asciende a! em pleo inmedia
to al Brigada de Com plem ento de 
Infantería a D , F iaviano de ia Cruz 
Pera.

Destinos
O rden .— Destinando a las órdenes de! 

Excmo. Sr. General deí 6.° C u erpo  
de E jército al A lfé re z  de C om p le 
mento D, Antonio M iracie.

Orden .— Concediendo pensión de C ruz 
de San Herm enegildo al Com andan
te de Infantería D, José V ierna T rá - 
paga.

Rectificaciones

U rden .— Rectifica la Orden de 16 del 
corriente (B. O . ñum. 241) en lo que 
al Farmacéutico 1.° asim ilado, don 
José Lancha de Lara, se re fiere , en 
eí sentido de que dicha asim ilación 
ea honorífica?
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S E C C I O N  D E  M A R I N A

Orden.—Dispone que la Jmdu Central 
de Subsistencias 3̂ Vestuarios quede 
temporal mente sustituida por la jun
ta Técnica de Intendencia de coda 
Departamento.

Orden.—-Dispone que ei crucero lla
mado hasta ahora «República», se 
denominará ea lo sucesivo crucero 
«Navarra»

3íosallím m í«i4tQ S

Orden. — Nombrando Auditor de la 
Base Naval de Baleares al Coronel 
del Cuerpo Jurídico de la Armada 
D, José  C. Camargo Segerdhaí y 
Fiscal de la misma al Capitán don 
Gregorio Sanguino Beuftez.

Orden.—Idem je fe  de ios Servicios 
Técnicos y de Movilización de la 
Intendencia Naval de las zonas Sur 
y Norte a los Tenienlc.. Coroneles 
de Ingenieros de ía Armada D. je -

sus Ailaro y Founder y D. Luis Rute 
Jiménez.

Orden. 'Idem Vocal de la jinda Supe
rior de la Armada al JelV de ía Baso 
Naval de Baleares, Capurm de Na
vio, habditado de Contralmirante, 
Exento, Sr, D. Francisco Bus turre- 
che y Ruiz de Fulnes*

Orden.—Pasa a situación de retirado, 
por edad, e! Teniente de Infantería 
de Marina D. Jo sé  Sánchez Rodrí
guez.

Orden.—Idem Idem D. Gonzalo Rive- 
ro Ferro,

»EG €*O If 0IS1L A I S *
Braja®

Orden.—Causo, baja en el Ejército* 
como sancionado por un Consejo cíe 
guerra, el Brigada de Aviación don 
Victorino Martínez García.

Orden.—Destinando a la Jefatura del

Aí ro  a? Ooiunndut t fe  do A v í a c l ó n do u  
Eduardo González Gallar/a,

SfiUviM Uu% iti-tífit .

Orden,—Rectifiauido la Orden publi
cada en el LL O. num.. 280. de fe
cha 28 ele mayo próximo pasado, por 
la que se concedía e! ascenso a! em
pico de Sargento a! Cabo de Avia
ción Antonio Lomillo Tornillo, en el 
sentido ele que deja ahí efecto dicho 
ascenso.

Anuncios oficiales
Comité de Monedo. Extranjera,—Cam 

bios de compra de monedas.
Delegación de Asuntos Indígenas,

Anuncios particulares
Crédito Navarro.

Administración de  justicia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo . Sr.: En cumplimiento 
de la sentencia dictada por el 
Alto Tribunal de Justicia Militar, 
en la causa seguida contra don 
Román 'Cuartero Morales, Co
misario de segunda clase del 
Cuerpo de intervención Civil de 
Guerra, vengo en acordar su se
paración definitiva del servicio 
y la baja en la escala del C uer
po a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de junio de 
1937.=EI Presidente, Francisco 
O. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instru do a D. Antonio 
Ortiz de Záfate, Ayudante inte
rino de !a S. Lelras del ins
tituto Nacional de 2 a Enseñanza 
de Vitoria, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 1? de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación .definitiva del 
servicio de D. Antonio Ortiz de 
Zárate, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. jo rdana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Antonio 
Magaña Soria, Encargado de 
Curso del instituto Elementa! de 
2 .a Enseñanza de Algeciras (Cá
diz), de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto- en el Decreto 
de 8 de noviembre ú l t im o  y O r
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio M agaña 
Soria, debiendo ser dado de ba
ja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 19 de junio de 
1937. — Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto e l expedien
te instruido a D. Antonio Lo
renzo Lozano, Encargado de 
Curso de Lengua y Literatura

del Instituto Nacional de 2 .8 En
señanza de Soria, de conformi 
dad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi
mo y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado pa
ra su aplicación, esta Presiden
cia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio Lorenzo 
Lozano, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Angel La- 
calle Fernández, Catedrático  
del. Instituto Nacional de 2.a E n 
señanza de Soria, de conformi
dad con la propuesta de la C o 
misión de Cultura, y Enseñan
za, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes le, 10 
de! mismo-mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Angel Lacalle 
Fernández, debiendo ser dado 
de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos
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años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D ,a María T e 
resa Galán Antón, Profesora del 
instituto Nacional de 2 .a Ense
ñanza de Soria, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 de! mismo tnes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D.a María Teresa  
Galán Antón, debiendo ser dada 
de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. jo rdana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D, Rafael 
Martínez Martínez, Catedrático 
de! instituto de 2 .a Enseñanza de 
Soria, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre ultimo, y Ordenes 
de í 0 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de. D. Rafael Martínez 
Martínez, debiendo ser dado de 
de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto ei expe
diente instruido a D. Melchor 
Figuera Andú, Catedrático del 
Instituto de Soria, de conformi
dad con la propuesta de la C o 
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado

para su aplicación, esta  Presi
dencia ha acordado:

La separación definitiva del 
serv ido  de D. Melchor Figuera 
Andú, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 1937 
= Franc isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Virgilio 
Colchero Arrubarrena, Catedrá
tico numerario de Geografía e 
Historia del Instituto deSegovia, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y Ordenes de 
10 del mismo mes y .17 de febre
ro pasado para su aplicación, es- 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Virgilio Colchero 
Arrubarrena, debiendo ser dado 
de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto el expedien
te instruido a D. Francisco Pino 
Sayago, Encargado de Curso 
del Instituto de Ecija (Sevilla), 
de conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción. esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Francisco Pino 
Sayago, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr. Visto el expedien
te  instruido a D .a Asunción Sal- 
gueiro Torrero, Ayudante inte

rino de! instituto de Utrera (Se
villa), de . conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo 
o lo dispuesto en oí Deci eto de 
8 de noviembre último y O rde
nes de 10 ce ’ mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva, del 
servicio de D.a Asunción Sal-  
gueiro Torrero, debiendo ser da
da de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937,=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. , Sr,: Visto el expe
diente instruido a D. Antonio 
Uiquiano Murga, Ayudante in
terino del instituto de Utrera 
(Sevilla), de conformidad c o n  
la propuesta de !a Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a ¡o dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio Uiquiano 
Murga, debiendo ser dado de 
baja en su. escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Manuel 
Ruiz Aguado, Ayudante Merito
rio e interino del Instituto de 
Utrera (Sevilia), de conformidad 
con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi
mo, y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Ruiz 
Aguado, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos
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años. Burgos 19 de junio de 
1937.==Frandsco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cuitura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto e! expedien
te instruido a D.a María Merino 
García, Encargada de Curso dei 
Instituto de Carmona (Sevilla), 
de conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cuitura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D.a María Merino 
García, debiendo ser dada de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Alfredo Ve- 
lasco Veiarde, Oficia! de Secre
taría del instituto de Medina del 
Campo (Valladolid), de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en ei Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Alfredo Velasco 
Veiarde, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Narciso 
Alonso Cortés, Catedrático de! 
Instituto «Zorrilla», de Vailado- 
lid, de conformidad con lá pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, y con arreglo a 
lo dispuesto en e! Decreto de 
8 de noviembre último, y Orde
nes de 10 del mismo mes y de

17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Narciso Alonso 
Cortés, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto por esta 
Presidencia el favorable resulta
do que ha producido la informa
ción practicada para depurar la 
conducta profesional y política 
de! Ingeniero de Caminos don 
Alberto Laffon Soto, he resuelto 
sea destinado, con esta fecha, a 
la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
19&7.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Vista la informa
ción practicada por orden del 
Excmo. Sr. General Comandan
te Militar de Baleares y la pro
puesta de V. E., he acordado 
que al Oficial 1.° de Telégrafos, 
con destino en Palma de Mallor
ca, D. Leopoldo López de Briñas 
y Verdera ie sea levantada la 
suspensión de empleo y sueldo a 
que se halla sometido.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de junio de 
1937.=E1 Presidente, Francisco 
G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Con arreglo al ar
ticulo 50 del Reglamento Orgá
nico del Cuerpo de Correos, y 
por la escasez acentuadísima de 
funcionarios postales, han sido 
llamados algunos de elios que 
se encontraban en situación de 
supernumerarios con licencia ili
mitada ai iniciarse el Glorioso 
Movimiento Nacional salvador 
de España y los cuales habían

hecho su presentación a las Au
toridades en tiempo debido. 
Asimismo se han aceptado las 
solicitudes de reingreso de otros 
que manifestaron sus deseos de 
incorporarse al servicio activo 
documentándolas con certifica
ciones de aval.

Como subsisten idénticas cir
cunstancias, he dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de 
V. E., y con arreglo a las dispo
siciones vigentes, aceptar la so
licitud de reingreso del Auxiliar 
femenino de 3.000 pesetas, del 
Cuerpo de Correos, D.“ Pilar 
García Romero de Portugués.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de junio de 
l937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr. Vista la instancia 
suscrita por D .a Matilde Rivero- 
Ia Riu, Telegrafista de 4.500 pe
setas, en situación de supernu
meraria, en solicitud de que se 
la considere reingresada al ser
vicio activo y ios informes favo
rables que sobre la misma eva
cúan las Autoridades respec
tivas.

Considerando que en las cir
cunstancias actuales es necesa
rio disponer de personal de su 
especialidad para atender al ser
vicio, como consecuencia de las 
bajas habidas desde la inicia
ción del Movimiento Nacional.

De acuerdo con las disposicio
nes vigentes y ¡a propuesta de 
V. E., he dispuesto acceder a lo 
solicitado reincorporando al ser
vicio activo a la Telegrafista de 
4.500 pesetas D.a Matilde Rive- 
rola Riu.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 22 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Vistas las dili
gencias practicadas en expe
dientes incoados para depurar la 
actuación de los Interventores 
del Estado en Ferrocarriles, don 
Jaime España Heredia y D. Au*
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gusto Martín Graclán, en cum-

Elimiento de lo dispuesto en el 
►ecreto número 108 de 13 de 

septiembre de 1936 y Decreto- 
Ley de 5 de diciembre último, 
esta Presidencia, a propuesta de 
V. E., ha dispuesto la reintegra
ción al servicio activo de los 
mencionados funcionarios, que
dando ambos afectos a la Comi 
saría del Estado en la Compañía 
de ios Ferrocarriles Andaluces.

Dios guarde a V E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordaria.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicacio
nes y examinadas las diligen
cias Instruidas, he dispuesto 
sean separados definitivamente 
de sus cargos y dados de baja 
en los escalafones respectivos, 
ios empleados de Correos que a 
continuación se relacionan, de 
acuerdo con lo que dispone el 
Decreto número 108 de 13 de 
septiembre de 1936 y el Decre
to-Ley de 5 de diciembre del 
mismo año.

Personal Técnico

D. José Serrat Riera, Oficial 
1.° con destino en Trujillo.

Carteros Urbanos

D. Manuel Henriquez Cabre
ra, de Telde (Canarias).

D. José Calero Rodríguez, 
de Puerto de Cabras (Canarias).

D. Manuel Gato Manteca, cíe 
Puerto de la Luz (Canarias).

D. Ramón J. Gil Elciondo, de 
Puerto de la Luz (Canarias).

D. Domingo López Marichal, 
de Las Palmas (Canarias).

D. Rafael Triay Gomlla, de 
Palma de Mallorca (Baleares).

D. Antelmo Espases Alemañy, 
de Palma de Mallorca (Baleares).

Personal Rural

D. Manuel Vidal Riera, de Es- 
tallenchs (Baleares).

D Julián Vidal Vicens, de 
Llorabais (Baleares).

D. José Martínez Sánchez, de 
Coll d‘en Rebassa (Baleares).

D. Justo Pérez García, de Tre- 
vias, (Oviedo).

D. Enrique González Menén- 
dez, de Santullano (Oviedo).

D. Alejandro Méndez Lacos- 
ta, de Campos (Oviedo).

D. Miguel Bermúdez Rodrí
guez, de Paramios (Oviedo).

D. Antonio García Gómez, 
Agente Montado de Vegadeo a 
Taramundi (Oviedo).

D. Sebastián Amengual Ri- 
bot, cartero peatón de María de 
la Salud (Baleares).

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de junio de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Excmo. Sr.: Varios son los 
Directores de Centros docentes 
que se han dirigido a esta Co
misión en consulta de si, termi
nadas las tareas académicas, po
dría el Profesorado disponer de 
las vacaciones veraniegas.

A la vista de todos está la 
realidad de estos momentos en 
que la Patria ha de disponer, al 
menos en potencia, del esfuerzo 
de todos sus hijos para la obra 
de su liberación, empresa la más 
gigantesca que los siglos vie
ron, que hace que el descanso 
haya de quedar reducido a lo 
Indispensable, para de nuevo 
combatir pof ella.

Por otra parte, sería poco 
equitativo que cuando todos ios

funcionarios rinden a España el 
máximo esfuerzo sin pensar en 
permisos de verano que están 
prohibidos, fuese a disfrutarlos 
el personal que por su misión es 
el más llamado a guiar a ¡as ju
ventudes con la lección de su 
ejemplo.

En su virtud, esta Comisión 
de Cultura y Enseñanza ha dis
puesto:

Primero. El periodo de va
caciones estivales para ¡os Cen
tros docentes se desarrollará 
dentro de las fechas estableci
das. Para ¡as Escuelas prima
rias, comenzará el dia 1.° de 
julio y terminará el 31 de agosto.

Segundo. Tales vacaciones 
no autorizan a ningún miembro 
del Profesorado oficial para au
sentarse del punto de su resi
dencia.

Quienes por razones de salud 
o familia necesiten hacerlo, lo 
solicitarán previamente del Rec
torado de que dependan, seña
lando el tiempo que haya de du
rar y el lugar en que hubiere de 
residir durante su ausencia.

Tercero. Los Maestros Na
cionales de 1.a enseñanza ha
brán de solicitarlo en igual for
ma de la Inspección provincial 
del ramo y será causa suficiente 
la de reunirse con los padres, 
esposos e hijos, para aquellos 
que justificasen no tener esta
blecidas sus familias en el lugar 
de su residencia oficial.

Las Inspecciones de 1.a ense
ñanza darán cuenta al Rector y 
a las Secciones Administrativas 
de cuantas autorizaciones con
cedan.

Cuarto. En ningún caso po
drá ser concedida autorización 
alguna para salir fuera del terri
torio liberado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 21 de junio de 1937. 
“ -•El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sres. Rectores de los Distritos

Universitarios.
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C O M IS IO N  D E  A G R IC U L T U R A  Y  T R A B A JO  A G R IC O L A

Subastas d e  re s ín a c ió n  e n Mo n te s  p ú b lic o s .— N o ta -A n u ncio
En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías respectivas, y con sujeción a las normas que se publican en ios Boletines Oficiales de las provincias 

correspondientes, sacan a subasta diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a continuación se relacionan., en los montes de su propiedad que se citan:

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES
NÚM El? 0 DE PINOS'DE EES1MACION ANUAL QUE SIRVE ¡ DE BASE A LA TASACION '

I TIPO DE TASACION | QUE RKif; PARA ¡ LOS DOS AftOS
A vida Á muerte Pesetas

P R O V I N C I A  D E  G U A D A L A J A R A
Ayuntamiento de Slgüenza; 1 años del contrato, 5 . . . . . . .  «Pinar» (1)................ . . . .......... 23.265 » 43.203,25

(t) Tercera subasta.

Lo que se publica en este Boletín Oficial del Estado a los efectos señalados en los artículos 2.° 
y  3 .° de la Orden de 6 de enero de 1937 de ia Presidencia de ia junta Técnica del Estado (B oletín número 79).Burgos 22 de junio de 1937.— El Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola 
Eufemio Olmedo.

Secretaría de Guerra 

O rdenes
Antigüedad

No habiéndose señalado hasta 
ahora !a antigüedad que debían disfrutar en sus nuevos empleos las Ciases que ascendieron en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto número 50 de 18 de agosto de 1936, se dispone que dicha antigüedad sea ¡a de la fecha que antes se cita para todas las Armas y Cucpos del Ejército, y para !a Guardia Civil y Carabi
neros, la de 25 de noviembre del mismo aíío, fecha esta «¡ti
ma en que se hizo extensivo a 
dichos Institutos los beneficios 
del mencionado Decreto.Burgos 21 de junio de 1937. 
““ El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Alumnos
De acuerdo con lo dispuesto 

en la Orden número 136 de 11 
de septiembre de 1936 (B. O. de 
ia Junta de Defensa Nacional

número 22), y a propuesta del 
Excmo. Sr. General jefe del 6.° 
Cuerpo de Ejército, se concede 
el desempeño’ y consideración del empleo de Alférez de Infan
tería al Alumno de la Academia de Infantería, Caballería e Intendencia, D, jesús Cristóbal Bastillo, que presta sus servicios 
en ei Regimiento de San Marcial número 22.

Burgos 21 de junio de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
Armeros provisionales

Se nombra Armero provisional, por haber sido declarado 
apto en los cursillos celebrados en los Parques de Artillería, y 
se le confirma en su actual des
tino en el 2.° Tabor.de Piegula- r.es de Larache número 4, ai de dicha clase D . José Antonio 
Huertas, el cual, mientras preste sus servicios como tai armero 
provisional, percibirá el sueldo 
correspondiente a los Armeros 
efectivos, causando efectos ad
ministrativos a partir de la revis

ta de abril último, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventaja económica.

Burgos 22 de junio de 1937. “=E1 General je te , Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s
Se promueve al empleo de Alférez Provisional del Arma de In

fantería, pasando destinados a disposición de los Excmos. Señores Generales Jefes de los Ejércitos y de la Milicia Nacional que se indican, a los Alumnos declarados aptos en el Curso He- vado a cabo en la Escuela Militar de Fuente Caliente (Miranda de Ebro) y que figuran en la siguiente relación:
Ejército del Norte, en comisión, en ía Escuela de Alféreces de Fuente Caliente, como monitores
D. Antonio Urquiola Azcume.José Gómez Agreio.

Juan Ruiz Zorrilla.Lorenzo Sanz Sanz.
Erniiio Castrillón.
Eustaquio Gil Martin.jorge Garzolíni Ziffer. 
Saturnino Paz Peón.



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 23 de junio de 1937.-Número 246

Ejército del 
D. Manuel Juste Rodrigue 

Basilio Olaechea rrüfio. 
Ramón González del Fresno.  
Salvador Vallina López, 
j muí Xavaríe Ab¡mafe ni. 
Antonio Rigo Cabrer.
Juan Antonio Escartin Boscos. 
José  Alonso Prado.
Jos é  Bolívar Barros.
Antonio T ovar Moráis. 
Facundo Martínez Lovato.
Juan Marras López.
José  Rodríguez Soto.
José Alba Quintana.
Emilio García Fernández, 
Salvador Sacra Sánchez.
Luis Martínez Doval.
Clemente Escarpín Béseos. 
Eugenio Ocio O charán. 
CresCenciano Revuelta G o n 

zález.
H ernando Magro Valdivieiso. 
Fermín Barrero Aivarez.
Carlos López Rodríguez. 
Anastasio Elía Salinas. 
Fortunato Bar ja Valsa.
Juan García Vinuesa 
Antonio Llórente Gironda. 
Alberto Pérez Pardillas.
Pedro Fernández de Lacoiti. 
José  Alonso Jaspe.
Honorio Fernández Gómez. 
José  González Gafeira.
Luis Bolívar Barros.
Evaristo Pescador Reyero. 
Francisco Ortega M esa , 
ju lio  Vaiera Vázquez.
Eduardo Ramos Santos. 
Enrique González Burguera. 
Pedro  Vega Arguello.

. Rafael Fernández Pérez, 
j e s ú s  H ernández Gómez.
Jesús Pereira Arrabal. 
Francisco de las Heras Pelayo. 
Pedro Martin Prieto.
José Andrés Fernández.
José  Pena Tizón. '
Ricardo Sevillano Calleja.
José  Carpintero Buida.
Antonio Castellanos Ruiz. 
Alfonso Saavedra Baso. 
F rancisco García Moldes.
Juan  Freire Veiga.
Manuel T ab o ad a  Fernández. 
José Luís Bray López.
Julio Esteban Villegas.
José Rodríguez Diaz. 
ju l io  Harm ony Guim araes. 
Santiago Pierrat Zabala.
José Rodríguez Iglesias.
Pedro Suárez Martín.
Narciso Sánchez Morales. 
Antonio Minguez Alonso.

D. Juan G abaldón Gómez.
Manuel Rodríguez X eubanoba. 
jo sc  Riado Sáez.
Adolfo Sequeiros Sonto ,
José González Cruz.
M a nrici o R o d ¡ i <r> i e 'i  S á n c i i e z . 
Celestino Fernández Diaz.
José. Giménez Patalio.
Manuel Rodríguez de la Iglesia 
José Alvero López. «*
Manuel de  la Cuesta Sáiz.
José Lesión París.
José Sáiz de Navarrete.
Luís Bcrini Diaz.
Alvaro Aivarez Acevedo. 
jesús Barrios Niilambres.
José Braga Valle.
José Gallego Padrón.
Josc Manuel Llanderal Delgado 
Antonio Diaz Vedia.
Juan José Rodríguez Sieiro. 
Manuel Outeiriño Núñez,
Angel Ruiz Alonso.
Alfonso Iglesias Fernández. 
Victoriano Oliveras de  la Riva. 
Manuel Sáez Calleja.
Leopoldo Anguiano Rueda.
José Montejo Hernández. 
Jerónimo de Blas Criado. 
Florentino Fernández Mata. 
Manuel García Babio.
Juan Aivarez Aivarez.
Antonio Palacio Fernández. 
Teiesforo Benito Benito.
José  Freire Domínguez.
José Arias del Río.
Quírino Bores Cuesta.
José Cid Guerra.
Antonio Miguel Palacios. 
Gregorio Redondo Marcos. 
Marcelino Martín Guillén.
Luis Blanco Osuna.
Alejandro G arzón Villada.
José Barcala Barcala.
Nicanor Fernández Blanco. 
Manuel Gómez Gómez.
José  Santos Cequeiro.
Eloy Fernández Pérez.
Andrés H ernández M angas. 
Francisco de la Puerta  G a rd a .  
Isidoro Martínez de S. Vicente

Ejército de
D. Ramón del C am po López.

José Aivarez Tomás, 
je sú s  C aro  Andrés.
Luis N oguet juiiol.
Jesús  Torres Laguarta. 
Francisco Acosía Noriega. 
Apolinar C asasus Alcubierre. 
Antonio* Romero de Lecea.
Luis Martínez Casamayor. 
Manuel Giménez Carruesco. 
Adeíardo Martínez Pérez.

D. Antonio Saenz Peinante . 
Jaime Chañe Droguera.
José Suez Villamar,
Prudencio Calouge Gracia. 
Manuel Cebrián Buzón. 
Saturnino Vaquer Ferrer. 
Crisanto Gadea 'Tiracuellos. 
Florencio Molinos Nuviala. 
José Pnns Murilio.
Jesús  Blasco Cas tr iüón.
Nicolás la H oz del Beltaña. 
José Rodríguez Medei C a r -  

mona.
Jacinto Arranz Marina.
Eduardo de la Iglesia Cebián. 
Eugenio Don Abada!,
Ramón Bahamonde Aivarez. 
Arnaido Mallo Aivarez.- 
Serafín del Olmo García. 
Pascual Domingo Liiso.
Julián García Benaven. 
Francisco Leis Guzmán.
Ovidio Martínez Fernández. 
Vicente Cid Requejo.
Jesús S a n z ju a n  N avarro .
José Duten Giménez.
"Manuel García Fernández. 
Angel Terrova García.
José  Valles Valverdú.
Jesús Blanco Maseda.
Antonio Lucas Lorca.
Lázaro Martínez Zaldivar. 
Antonio Huertas García Mo> 

lero.
Ricardo López Vallina.
Angel León Jordán.
César Silva Fernández.
Luis Cebrián Amor de la T orre  
Ramón Martínez Lemifia. 
Luciano Gutiérrez Moral.

. Elias M arquina Sainz.
Luis Villot Canal.
Jaime Combarro Fuentes. 
Gabriel Liste Maquieira.
Angel G ago  Manjón.
Juan Palacios Izarra.
Celso Rodríguez Cansino. 
3ernardo Fernandez González. 

t esús G óm ez  García.
David Arias Rodríguez.

José Luis Jalón G a rd a .
. osé García Colominas. 
Mariano Pérez Pérez, 
osé Blanco Sacramento. 

M arcos Fernández y Galán. 
Ignacio Rojo Diaz.
Arsenio ínclán Bravo.
A m ado Llamas Martín.
Daniel Paradeia Varela.
Jo sé  de la Uz González.
Rafael Carid Balvis.
Saturnino M ontes G onzález. 
Samuígo Evia Lópe2.
Pablo Roa Lasa.
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D. Emilio González Murioz. 
Inocencio Redo Perreras.
José San Martí» Suárez. 
í''!;ü¡! ¡: <\ . l.x!r varnu García. 
Eduardo J ,o/.«u»o Lartaspa.
José (; •>i:-z;'U-z Garda.
Amado Izquierdo Carnero. 
Daniel Morillo Morillo.
José Díaz Arias.
Bernardo Gómez Fernández. 
Modado Mitrado Pérez. 
Slnforlano Pérez-Sánchez. 
Ignacio Ziiazoia Larrañoga, 
Antonio Velacco Senosialn. 
José All'i.'trriho Ardió,
Wí'H('.ería>> Larrea Alonso. 
Gerardo Pl,'usencia I )la/„
A,, totiu  < Vega Eo<fnjruez. 
Dolíalo Armada Aguiar.,
Vit eníe Garcés Muño/,,
Julián Larr-u Vea .Murguin. 
Ramiro Ruiz Izquierdo.
Rómuio González Maleo.
José Villar Saúl.ju ¡a. 
Federico Alonso Gómez. 
Manuel i va o a 1 iouliú».
Ju n ii ( llano  í .lino al.
J omúh Pelri Sánchez.
José Blasco Monje. 1
José Marilone.s Clemente. 
Enrique- Múreos Mallín, 
ManueS Díaz Enloeiain.
León Herrero ünliénez,
José Valí Petrer 
Rafael Valcárcel Arbizu. 
Etelvlno Velasco Zapieo. 
Donato Basarratue ¡rabien. 
Antonio Martínez González. 
José Seijas Subiré.
Aquilino Godoy Martínez. 
Angel del Hoyo Cabañero. 
Rosalto Cascaliar Varela. 
Camilo González Roda!. 
Manuel Bravo Carreras.
Luis Gañán Santibáñez. 
Amador Portes García.
Ignacio Díaz Pérez.
Juan Marín Alelan pourlti, 
Emiliano I •.i¡ de la lúieule, 
José González Martínez, 
jesús Barbería Echevarría, 
mus Carranza Castro.
Antonio Rodríguez Medei Car

ino na,
Maiiuei Noi'.hü López. 
Abundio Val en lia Berdejo. 
Gonzalo Baüester Escrich. 
Vicente Chervas Aytes. 
jesús Muriilo Qoíií.
Salvador Minguez García. 
Antonio Líevenes Díaz.Oüver. 
Adarverto Alvarez Arnés. 
Francisco .Martínez Martínez. 
Joaquín Sánchez Ocafia.

D. Jaime Unceia Origoitla. 
Celestino Alvarez González. 
Manuel Fernández Llórente. 
Aurelio Diez Gcrrnenño.
Ge raido Tejeüa 'Rueda.- 
Marcelino Alonso Risco.
Carlos del Rosal Escosura. 
Nicolás Guerra Lorenzo.
José Guíión Corrales.
Pablo Fernández Lobo.
Manuel Bodes Rubio.
Augusto Vázquez dei Oso. 
Ricardo Giménez Llórente. 
José Vlllarrea! Casas,
José Ruiz y Ruiz de ¡a Torre. 
Germires Gil Clvirancs.
Pedro fíuiuobio González. 
Rodrigo Hidalgo Quiñones, 
jo: é Méndez Vázquez.
Rafael Bóveda Carrasco.
Juan Mosqueda Morales. 
Armando Primares Asunsolo. 
Carlos Valí Robira.
José Villagral González.
Aidero Zurita Molina.

Milicia Ntiriiiisiií

I). José Le/cano Sania Cristina, 
Manuel Carnicero Méndez, 
Miguel González Juan.
José Garzón joven.
Alvaro Vadillo Ortiz.
Eduardo Hernández Suriano 
Ciistino Marcelino Martínez. 
Victorino Mesanza López. 
Mariano Arbizu Sanz.
Cirilo Cabrera Consuegra. 
Arsenio Aldea Palacios.
Jaime Saez Villamar.
Arturo Leyta Paradela.
Rafaei Ibáñez Ortega.
Olegario Pozos Pozos.
Burgos 22 de junio de 1937. 

=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de lo dis
puesto por Su Excelencia el Ge 
Morolísimo de los Ejércitos Na
cionales, en 26 de marzo último, 
se confirma en e! empleo de Te
niente provisional, con antigüe
dad de dicna fecha, y continuan
do en sus actuales destinos, u 
¡os Alféreces procedentes de la 
Academia de Infantería, con un 
curso terminado, D. José Luis 
Coioma Gallego y D. Leonardo 
Blanco Moral.

Burgos 21 de junio de 1937. 
e=E¡ General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

La Orden de 30 de abril últi
mo (B. O. número 194), por ia 
que se concede el empleo inme
diato al Brigada del Batallón de 
Cazadores de San Fernando nú
mero 1, D. Narciso González 
Martín, se entenderá rectificada 
en el sentido de que su verda
dero nombre es Francisco y no 
Narciso como por error se con
signaba en aquélla.

Burgos 21 de junio de 1937. 
>=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

AsimilacionesCon arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 ÍB. O. 
numero 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa Na
cional y Ordenes de la Secreta
ría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
año (BB. OO. de! E. números 
15 y 34, respectivamente), se 
confiere la asimilación de Alfé
rez Médico ai Médico civil don 
Francisco Martín Rodríguez, que 
pasará a prestar sus servicios ai 
Equipo de Transfusión dei Doc
tor ElóseguL 

Burgos 21 de junio de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
Causa baja en el Ejército, por 

haber sido excluido totalmente 
del servicio militar por la Junta 
de Clasificación y Revisión, el 
Ajustador provisional D. Juan 
Prada Romero, con destino en 
la Fábrica de Artillería de Se
villa.

Burgos 21 de junio de 1937. 
«e»EI Oeticrnl jefe, Germán Gil 
Yuste,

D e r e c h o s  p a s i v o s  máximos
Vista la instancia promovida 

por el Capitán de Caballería, 
con destino en el Grupo de Re
gulares de Melilla número 2, 
D, Francisco Manrique Hernán-? 
dez, en súplica de que se le 
conceda acogerse a los benefi
cios de derechos pasivos máxi
mos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las Ordenes Circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 . números 20 y 78), ac-
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ceder a lo solicitado, debiendo 
el interesado abonar, en la for
ma reglamentaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas 
ias atrasadas y los intereses de 
demora de éstas, practicándose 
a! efecto, por quienes corres
ponda la oportuna iiquidación y 
cumpliéndose además cuanto 
sobre el particular está preve
nido.

Burgos 21 de junio de 1937. 
= EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, queda sin efecto e! 
destino asignado ai Capitán de 
Caballería D. Luis Jiménez Pas
cual, por Orden de fecha 14 de 
inayo ultimo (B. O- número 207), 
el cual pasa a las órdenes del 
Éxcmo. Sr. General Jefe Supe
rior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Burgos 21 de junio de 1937. 
*=EI General jefe, Germán Gil 
Yusie.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Auditoría de Gue
rra de la segunda División Or
gánica ai Teniente Auditor de 
primera D. Enrique de Querol y 
Durán.

Burgos 21 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por con /emende del servicio, 
pasa destinado el L\ pitán Médi
co D. josé Aparicio de Santiago, 
de la 9.* Bandera de !u Legión, 
til Grupo de Asalto de Bilbao.

Burgos 22 do junio de (937. 
^ E l General jefe, Germán Gil 
Yuste.

H a b i l i d a d e s

Por resolución de S. E. ei Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales de 17 del actual, se ha
bilita para ejercer el empleo in
mediato superior al Capitán de 
Infantería D. José Fernández de 
Vüíavicencio, que quedará a 
disposición del Excmo. Sr. Ge
neral jefe del VII Cuerpo de 
'Ejército.

Burgos 21 de junio de 1937.

El Genera] jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del 7.° Cuerpo 
de Ejército y con arreglo ai 
artículo 3.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Alférez provisional 
a los Brigadas de Infantería, que 
se reiacionan:

Brigadas:
D. Francisco Poza y Poza, del 

Regimiento infantería Alcántara 
número 14.

i). Modesto Márquez Domín
guez, del Regimiento Infantería 
Argel número 27.

D. Manuel Burguera Pon, del 
mismo.

D. Francisco Salmerón Gon
zález, del mismo.

D. Juan Aviles Garda, de! 
mismo.

í>. Juan Revellano Sastre, del 
Regimiento Infantería Toledo 
número 20.

D. Agustín Daza González, 
del Batallón Cazadores de Meli- 
lla número 3.

D. Enrique Camuel Tamayo, 
del misino.

D. Francisco Ortega Avellán, 
del Batallón A. Cazadores de 
Ceriñola número 6.

D. Segundo Toribio Gordo, 
del mismo.

D. Pedro Bonilla Sánchez, dei 
mismo.

D. Leocricio Baena Serrano, 
del mismo.

D. Sebastián Ortega Ledes- 
ma, del mismo.

D. Gabriel Tomás Sngreda, 
del Regimiento do Artillería do 
Mallorca.

Burgos Sí de junio de 1937. 
==E¡ General jefe, Germán Gii 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General-jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente 
de Carabineros D. Sebastián Ce
cilia Jiménez, con destino en el 
6.° Batallón de Milicias de Bur
gos.

Burgos 21 de junio de 1937.

El General Jefe, Germán Gi 
Yuste.
O l I r i n H d a i l  a le  C i c u r U c f l u m i o

Ascensos.
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para ei 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato con la antigüedad de 
17 de mayo último, al Brigada 
de la Escala de Complemento, 
con destino en el Regimiento In
fantería de Granada número 6, 
D. Flavlano de la -Cruz Pera.

Burgos 21 de junio de 1937. 
fü General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Pasa destinado a las órdenes 

del Excmo. Sr. General del 0.“ 
Cuerpo de Ejército, el Alférez 
de Complemento D. Antonio 
Mirade, procedente de Cáceres.

Burgos 21 de jimio de 19.17. 
--El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Vista la propuesta formulada 
por el Primer Jefe de la 2.a Le
gión de! Tercio, a favor de! Co
mandante de Infantería D. josé 
Vierna Trápaga, para concesión 
de pensión de Cruz de San Her
menegildo, por haber cumplido 
el plazo reglamentario para ello, 
he tenido a bien concederle di
cha pensión con la antigüedad 
de 17 de octubre de 1936, en que 
cumplió el referido plazo sin no
tas, debiendo surtir efectos ad
ministrativos en la revista de 
noviembre siguiente.

Burgo:; 2 i de junio de 1937. > 
F.I ( ieiii'iiil jete, Geiniáii Gil 
Vu.le,

Rectificaciones
La Orden de 16 del corriente 

(B. O. núm. 241), queda rectifi
cada en lo que al Farmacéuti
co 1.“ asimilado D, José Lancha 
de Lara se refiere, en ei sentido 
de que dicha asimilación es ho
norífica.

Burgos 21 de junio de 1937.— 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

2033
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Secc ión  d e  M a r i n a

S u b s i s t e n c i a s

Para  no paralizar la com pro
b a n ó u  ríe ¡as cuenias que deben  
rendir ¡as P a c a -rías de Subáis - 
to n d a s  :ie ios D epartam entos  ni 
el examen de ios t raba jos  que 
bajo a consta¡ ¡e i.isneccN < de 
ios C om isaré-j  de Subsisto  u'ias 
desarrollan bichas factorías, s e  
d istmne que ia burla Central de 
Subsis tenc ias  y y (•.•sinarios quo- 
<!;• tem pora lm ente  sustituida por 
la Junta  Técnica de Intendencia 
de cada D epartam ento , que a su 
mirá, Con carác ter  provisional, 
todas  las 'funciones en co m en d a
das por Orden ministerial de 15 
de aposto  de 1935 (O. O. núm e
ro 208, página 1.152) al O rg a n is 
mo central,  debiendo por tan to  
practicar el exam en facultativo 
de las cuentas de V estuarios y 
Subsis tenc ias ,  que una vez  r e 
paradas , se  rer.mirán a la Inter
vención  respectiva  para su com 
probación . Q ueda  en tai sentido 
rectificada la O rden  de l .°  del 
actúa! (B. O. núm ero 227), am 
p liándose  So prevenido en la de 
7 d<,! mismo mes (B. O . n ú m e
ro 232).

Burgos 1S de junio de 1937. 
— El General Jefe, G erm án  Gil 
Yuste.

Denominacion
Su Excelencia el Generalís im o 

de los Ejércitos N acionales se  
ha servido disponer que al C ru 
cero  llamado ahora  «República», 
se  le denom ine en lo sucesivo 
C rucero  «Navarra».

Burgos 19 de junio de 1937. 
— El Almirante je fe  de! E s 
tado  M ayor de la M arina, Juan  
C erve ra .

NombramientosS u  Excelencia el G en era l ís i
mo de los Ejércitos N acionales  
ha tenido a bien nom brar Audi
tor de  la B ase  Naval de Balea
res  al Corone! del C uerpo  jurí
dico de ia A rm ada D. J o s é  C. 
C am argo  S egeruhal,  y Fiscal de 
la misma, al Capitán' del ex p re 
sad o  C uerpo  D. G regorio  S a n 
guino Benítez.

Burgos 19 de junio de 1937. 
— El Almirante 'J e te  del E s
tado  ¿Mayor de  la M arina , Juan  
C ervcra.

Su Excelencia el G e n e ra lisimo 
d e  ios Ejércitos N acionales ha 
tenido a bien nombrar Jefes de 
los Servicios lé e m e o s  y de. M o
vilización de ia Industria Nava! 
de las Zonas  Sur y N orte ,  a ¡os 
T en ien tes  Coro nel es  de In g e 
n ieros de la Armada, D, Je sú s  
Aiíaro y Founi ie r  y D. Luis Ruiz 
Jim énez, respectivam ente, y ha- 
biüt; ; ¡es de. C orone les  en tanto 
desem peñan  el destino que  a 
coca uno se. coníici e.

Burgos I9 .d e  junio de 1937.— 
E! Almirmile Je fe  dei E síado  
Mayor de ia M arina , Ju an  C or
vara .

Su Excelencia el G enera l ís im a  
de los Ejércitos N acionales  Isa 
tenido a bien nom brar Vocal de  
la ju n ta  Superior de la Arm ada, 
al jefe de la Base Nava! de Ba
leares, C apitán  de N avio , h ab i
litado de Contra lm iran te , E xce
lentísimo Sr. D. Francisco  Bas- 
ta rreche  y Ruiz de Fuines.

Burgos 19 de junio de 1937.— 
Ei Almirante j e f e  dei E s tado  
M ayor de m M arina , Ju an  C er-  
vera.

Retiros.H e  resuelto  p a se  a s ituación 
de re tirado , por habe r  cumplido 
la edad reg lam entar ia  perra ello 
el dia 16 de abril último, el T e 
niente de Infan tería  de M arina, 
D. Jo sé  Sánchez  Rodríguez, en 
cuya situación disfrutará, con 
ca rác te r  provisional, el haber, 
íntegro mensual de 520 p ese ta s ,  
que percibirá a partir de 1.° de 
mayo, po» ¡a Delegación de  H a 
ciende de C ádiz.

Burgos 19 de  junio de 1937. 
— El General  jefe, G e rm án  Gil 
Yuste.

H e  resuelto  pase  a  situación 
de  retirado por hab e r  cumplido 
la edad  reg lam entaria  para  ello 
ei día '8  de sep tiem bre de 1935, 
el .Teniente de Infantería de M a 
rina, D. Gonzalo Rivero Ferro , 
en cuya situación disfru tará  con 
carác te r  provisional, ei hab e r  ín
tegro m ensual de  600 p ese ta s ,  
que percibirá a partir de  l.°QÍe 
octubre  de dicho ano, por la D e 
legación de H ac ienda  de  C ádiz .

Burgos 19 de junio de 1937. 
— El General je fe ,  G e rm án  Gil 
Vusté.

S e c c i ó n  d e l A i r e  

B a j a s

De acuerdo  con lo informado 
por el N egociado  de Justic ia de  
ra ta  Seeroia iíu,  causa lana en eí 
Ejército,  por haber sido co n d e
nado en (' 'oncejo de Guerra a la 
pena de fres ••ños y un día de 
prisión militar eotrecciona!, con 
las accesorias  de separac ión  dei 
set vicio y pérdida de tiempo 
parí! ei mismo, el Brigada de 
Aviación ló. Victorino M artínez 
(L u d a

Burgos 19 de' junio de í 937. 
— El G en era l  jefe ,  G e rm án  Gil 
Yuste.

D e s t in o s
Por resolución de S. E. e l G e 

neralísimo, pasa  destinado  a la 
je fa tu ra  del Aire c! C o m an d an 
te de Aviación D. Eduardo  G o n 
zález G allarza.

Burgos 19 de junio de 1937. 
— El General  j e f e ,  G e rm án  Gil 
Yuste.

R ectificacion.
Q ueda  rectificada la  O rd e n  

publicada en el B. O. núm ero  
220, de fecha 28 de m ayo p ró 
ximo pasado ,  por la que se  co n 
cedía el ascenso  al em pleo de  
S a rg en to  a! C ab o  del Arma de 
Aviación, Antonio Lomillo T e 
ñí i ño, en el sentido de que q u e 
da sin efecto dicho ascenso .

B urgos 19 de junio de 1937 
El G enera l  Jefe ,  G e rm án  Gi 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
» C am bios de compra de rao- 
iiedas publicados el día 23 de 
junio de 1937, de acuerdo con ‘ 
las disposic iones oficiales:

DIVISAS raoet'DKNTRS un RXPGRTA- 
CiüKüS

Francos..........................   39‘25
Libras...................... . . .  42*00
D ólares  ............................  8 ‘58
L i t a s   .............   45 ‘15
F ran co s  s u iz o s     195*75
R e ich sm ark  * • • 3*45
B e lg a s -V . .....................  144*70
Florines  ..........   4‘69
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E s c u d o s . . 38*10
Peso moneda lega!.. . .  * 2*55
Coronas checas . . . . . . . 30‘00
Coronas s u e c a s ......... 2*17
Cor on a s n o r 11 egas........ 2 ‘ l i
Coronas danesas . . . . . . í ‘ 8 7

D i v i s a s  s o p o r t a d a s V OU JN-
TAPIA Y DiÜTNITIVAMBN llí

F rancos .. . .  . . . . . . . . . 49*10
Libras ............................... 52 ‘50
Dólares ............................ i '>‘72
Francos su i zos . . . . . . . . 244 7 0
B elgas ........................ .. í 80‘85
Florines. . . . . . . . . . . . . 5 ‘85
E scudos,............. ............ 47*05
Peso moneda legal . . . . 3*18
Coronas su e ca s ............ 2*60
Coronas noruegas......... 2*50
Coronas danesas........... 2*35

Delegación de Asuntos Indígenas
C O M I S A R I A  1512 M U L T A S

D. Luis Barbero M elgosa, A bo
gado, ju ez  especial de la C o 
misaría de Multas, de esta 
Delegación de Asuntos Indí
genas,

Hago saber: Que en este Juz
gado a mí cargo y con el núme
ro 32-1937, se tramita expedien
te para exacción por vía de 
apremio de la multa de 100.000 
(cien mil pesetas), impuesta por 
!a Superioridad al Ingeniero In
dustria! D. Agustín Boyer Ruiz, 
en el que tengo acordado reque
rir a cuartas persones tengan 
conocimiento de ia existencia 
de cualquier cíase de bienes, va
lores, propiedades, créditos,.etcé
tera, pertenecientes a! multado, 
lo participen a este Juzgado, sito 
en la Plaza Ben Azuz 16, a ia 
mayor brevedad.

Dado en Tetuán a 8 de mayo 
de 1937.==El Juez, Luis Barbero 
Mel£ jo sa .= E l Secretario, Eduar
do Coreóles.

Don Pío Abad Navarro, A boga
do, ju ez  Especia! de la Com i
saria de Multas en ía D elega
ción de Asuntos Indígenas, 

Hago saber: Que con el nú
mero 33 del año en curso se tra
mita expediente para exacción 
por vía de apremio de la multa 
de 100.000 (cien mi! pesetas), 
Impuesta por la Superioridad,

» al vecino de esta Angel Pérezf 
Serrano, propiedad.' d é la  Cer-: 
vecería Mahón, en cuyo expe-'* 
diente tengo acordado requerir 
al mudado para que en el térmi
no de cinco días haga efectivo 
el importo de la multa impuesta 
y si no lo verifica lo parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo requiero a 
cuantas autoridades, entidades 
o particulares 'tengan conoci
miento de la existencia de cual
quier clase de bienes, valores o 
propiedades pertenecientes al 
multado lo. participen a mué Juz
gado amia-mayor brevedad po
sible,

Dado en Tetuán a 12 de ma
yo de 1937.=E1 Juez, Pío Abad. 
—- E! Secretario, Eduardo Cor- 
coles.

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Crédito N avarro
Esta Sociedad expidió en 8 de 

agosto de 1930, con el núme
ro 41.847, un resguardo de depó
sito correspondiente a 21 accio
nes «Cemento Portland»-, S. A ., 
números 19553 ai 19573, impor
tantes 10.500 pesetas nominales.

Habiendo solicitado ur¡ dupli
cado por extravío del primero, 
se anuncia al público por una 
vez para que si alguno se cree 
con derecho a reclamar lo veri
fique en el término de dos me
ses, contados desde ia fecha de 
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expe
dirá el duplicado, quedando anu
lado el primitivo, y exenta esta 
Sociedad de toda responsabili
dad.

Pamplona 17 de Junio de 1937. 
— El Secretario, Plácido Ardaiz.

Esta Sociedad expidió en 30 
de mayo de 1936, con el núme
ro 276776, un resguardo de im
posición anual de 5.000 pesetas 
efectivas.

Habiendo solicitado un dupli
cado por extravío del primero, 
se anuncia ai público por una 
vez, para que si alguno se cree 
con derecho a reclamar ¿o vers

ifique en el término de dos i n c  
Ases, contados dcciie. ia fecha de 
■ este anuncio.

Tnmsc.umdo dicho iliaco sin 
reclamación de li-rcrro, se expe
dirá a) duplicado, quedando ;:nu ■ 
jado el primitivo, y ex-mío csia 
Sociedad Je tocia o '-jiocsfibiH- 
dau.

Pamplona 17 de junio de 1937. 
— El Secretario, Plácido Ardaiz.

Administración d e  Ju s tic ia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
S a n  S e b a s t i á n

Don Felipe de Cubas y  Urquijo, 
R Capitán do Complemento do Ar

tillería. Juez Instructor do la 
causa sumarisima número 38, 
seguida contra Juan fnaz Liza- 
rraitle, por el supuesto delito 
de rebelión militar, 1 
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo al mencio
nado Juan Oíaz Bizarra! do, natu
ral de Oyarzun (Guipúzcoa), 've
cino do Oyarzun, Lijo de Juan y 
de Dolores, ^casado, de 35 años de 
edad, y de oficio jornalero y cu
yas señas personales son las si
guientes: frente ancha, pelo cas
taño, cejas castañas, ojos grandes 
y verdosos, nariz recta, boca re
gular, labios delgados, barbilla 
redonda, señas particulares nin
guna, para que "en el termino de 
ocho días contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en 
el «Boletía Oficial del Estado», y 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Guipúzcoa, se presente 
en este Juzgado que tiene su re
sidencia oficia; en el Palacio de la 
Diputación de Guipúzcoa, para 
responder do los cargos que le re
sulten en la causa que lo instruyo.» 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde siguiéndo
la el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombro del 
Jefo del Estado Español, exhorto 
y requiero a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y a 
los agentes de ia Policía Judicial 
para que practiquen activas dili
gencias en ia busca y captura del 
citado, y en caso de ser habido ce 
le conduzca a esta Plaza a mi dis
posición con las seguridades con
venientes, conforme lo he acor
dado en diligenciada esta fecha. 

Dado en San Sebastián a 30 de 
abril do 1037. - -E l  Capitán Juez 
Instructor, Felipe ele Cubas y Ur- 
quije.
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Cervera de Pisuerga
Don .Tosió Nesfar Gonovés, Abo

bado., ,'fn'Oz nn mi oí pal ern Tnn 
riones i'lo rn'i'trnr.oió'íi ‘d© es- 
fe villa y iso partido.
P or je i presente, y corno com- 

rdidor - en el número prim ero  
del artícnío 835 do la líev do 
lenfuiciamieinto crlmiiraf, fse cipa. 
Ilqma y emplazo, ¡aj. proceISndo 
Primitivo GuílArme Diez, 'sol
io r o jornalero y vecino de San 
.Felices fíe- OasPlícmía, hojv >en 
Ignoradlo paradero, paira qnr en 
el irnprorrrvi'/íbie termino 'de 10 
Híns, a con i nr río la pnbtlc1̂  
■ridin de la presenfe ¡en ¡Oí Boíp- 
fin O fea al del Fsforfo, enm naí- 
re / ca. rmíe es le .ínzipalrío , a res
ponder de los caratos qno le re~ 
KnUnn ien la ea'u'sirt numero 7 
del afín noluab que Se le !wr,tni~ 
ye por lesiones; bajo a per píí li
nde nto, isi no la veDfiea. de 
ser declarado rebelde y y)arar
le ef per juicio ■& que K'uliiiec® 
iuyar eri fleneclK}.

Al propio tiempo rnepo y ¡en
cargo ñ todas íaP ,ant cridados, 
y ipirdeno a los -agentes ele la 
Policía judicial, procedan a P  
busca y captura ¡He expresado  
y caso de sier habido le pon
ga ¡en la cárcel cíe este patildo, 
a disposición de este Juzgado.

Gervera de PiSuerga a 9 de 
Junio de 1937.—José Nesgar Gs- 
moviéS.—El Secretarlo judicial.

R u d iñ o

Dolí Benito  ̂Artim'e Limiese?% 
Abogado del Estado,. Juez insv 
tru-ctor en el expediente qué sé 
sigue para esclarecer la silu!&- 
ri/vn. do la ISundnclón Jo&A Dio
nisio i m í Asamela do BmMo), 

llago .babor qno n medio do 
)i= prPS-eid.O y en oumpllrní'enlo 
de lo acorarlo por providen
cia fecha 29 del actual, se ci
ta para sjer oído -en dicho expe
diente &i desaparecido siecríeta- 
rio que faé de esta Junta pr$* 
vliicJút de iienaficcacia .doü Al
berto Martínez TiScar,. con la 
prevención que de no compare
cer dentro clai termino de 15 
días, no :Sie je volverá a citar 

le pararán los perjuicio^ a 
que haya lugar*

Ei J¡úfiz instructor* Repito AJB- 
ttm ft * ( \

Calamocha
Don Juan González Paracuellps  ̂ Juez 

de instrucción, delegado para la 
tramitación del sumario que luego 
se rc&cionaráa de Culumocha. (Te* 
rud).
En virtud del presenta 'se cita a 

Nicanor Píerrad Sánchez  ̂ soltero* cu
yas demás circunstancias 'se, ignoran* 
secretario que fué del Ayuntamiento 
de Lechagó a fin de que comparezca 
ante este juzgado de instrucción, te! 
día 24 deí actual ,a las doce  ̂con bbu 
jdtfli de prestar declaración como £u- 
puesto «encartado en él sumario que se 
instruye con el número 2 de este añ®a 
sobre malversación de caudales públi
cos, apercibiéndole  ̂ que de ho , veri
ficar lo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar„ »

Dado en Calamocha a 7 de junia 
de j 937.—Juan González Paracaellbs* 
— P. B. M* Francisco Andr'éys t.

Zamora
Amor Rodríguez Teresa, de 32 

.años de edaci  ̂viuda* hija de Reslituto 
y Eusebia ,natural, de Aldea de Yeítes 

y Amparo de San Segundo, de 40 
aílos, de edad̂  viuda, hija de padres 

desconocidos  ̂natural del Hospicio de 
Avila y ambas hojalateras* y ambu
lantes  ̂ comparecerán ante este Jmu 
gado de instrucción de Zamora en 
término de diez días para ser reduci
das a prisión, decretada en la causa 
níúmero 65 de 1937 sobre hurtüj aper
cibidas que de no pomparecer serán 
declaradas rebeldes „

El juez de innstrucción-

Cádiz
Juan González Rincón, de 43 

hijo de Enrique y Josefa, naturar y 
vecino de UVera, y Félix Sedaño R ol 
¡drigo de 36 años  ̂¿lj° de Elíseo y Ba- 
silisa ,natural y vecino de Burgos  ̂dou 
miciliado úi imamente en Cádiz, proce. 
smlos por poiizonajc en ernm  547 
de 1935, comparecerá m  término da 
diez días ante esta cárcel para nue 
m consihuyán m  prisión apercibidos 
de ntr yed&rndos riebehiei * r , 

Cádiz 10 de junio'de 1937—El Juea 
de instrucción.

Ahviizd Rosondo Fruüciscd, hQd 
do Juan y Candelaria, natural da 
Cádiz, dé estado soltero, profesión 
marinero, de 30 años, domiciliado 
últimamente en Cádiz, procesado 
por polizornaje m  causa 715 da 
1934, comparecerán m  término de 
diez días ante esta cárcel para que 
sé constituya en prisión para cum* 
plír lía condena impuesta, • ¡

<¡ádiz 5 d& junio de 1937. El 
Smz úá foatauecí&a. F  ; i >

La Coruña
Otero jCeb<ev jos|5 de 17 .áñtís de 

edadt. de estado, soltero  ̂profesión la
brador hijo de Antonio y Dolo
res, natural de Tordoya  ̂ partido ^  
Ordenes %,v rovincia Ü-e La Coruña 
vecino de Tordoya *cuyo actual ^para
dero se ignora*, procesado en sumario 
509 de 1935*  sobre robo .

‘ Comparecerá dentro deí 'término 'dta 
ocho d'aá ante el Juzgado ~de instruc
ción del distrito del Instituto de La 
Coruñ/q Palacio de Justicia  ̂ con ob
jeto . de ser reducido a prisión  ̂ pre
viniéndole que si nú comparece se
rá declarado rebelde y le parará el 
peryaicio a que haya lugar gn  dere
cho.

La presenté requisitoria rectifica la 
■que aparece inserta en d Bolebn 
Oilcial dd Estado húmero 227t fecñai 
4 ut junio ‘del corriente año, en el 
sentido de que eí ¡segundo apellido chS 
pocesado'es Cebey y no Tedey.

La Coruña 8 de junio de 1937.—* 
El Secretario.

Fernández N Ramón* de 20 añô  dé 
edad, de estado Solterô  profesión jor. 
nalerc\ hijo de N. y de Justa, tiatura 
de Cancest partido de Carbailo^nro. 
vincíi de La Coruña ,vecino de Can
ees  ̂ cuyo actual paradero ignOr¿ 
procesado en sumario número 369 
de 1936 *scbre hurto

Comparecerá dentro^def término de 
ocho días ante e! Juzgado dé instruc
ción del distrito ael Instituto de La 
Coruña, Palacio de Justicia  ̂ con oh. 
jeto de ser reducido a prisión, preL 
viniéndola que si no comparece se. 
rá declarado rebelde y  le parará d  
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

La presehfe requisitoria es rectifi 
caeión de la que se inseiíó en 
pperiodico ôficial ,número 227s fecha 
4 de junio del corriente año* y en la 
cual por error se hace constar que el 
procesado se llama Ramón Fernando 
»N. y que es nattmií Se Cáeeres% pafi.

• tiao de Cñrbait^ y de Turceŝ  
y que la comparecénncla debe verífL 
carse m k  d  Juzgado de ln§tracclóíi 
tfeí títsírlto de la Audiencia*

La Coruña 8 de junio de 1̂ 37*—* 
El Secretarlo.

León
Por m p ian te  m am n te la lo 

M íMroz, do protasióu viajante, de 
Comercio, y cuyas demás circuns- 
taciasn personales m ignoran, pará 
que en ai término ae ocho diü 
comparezca ante u  señor don Ela» 
dio Carnicero Herrero, comandante 
de Infantería y juez eventual mi» 
litar de esta plaza, al objeto da 
ratificarse en la denuncia presen
tada en ti juicio sumarislmo nú
mero, 24? de* corriente año» seguáfito 
m *& m  M tím  k tím  S m m ú m i a
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sntaifieste m  ig&aí término su ¡ac
tinal residencia, informando el tal 
sentido cualquier persona que co - 
cozcia su paradero.

Diado en León a 5 de junio die 
1937. — El eomiandante juez ins
tructor, Eladio Carnicero, 

íí »

Segovia
Don José Antonio Rene'&es Pascuare. 

11C juez municipal letrado de ŝte 
ciudad en funciones de instrucción 
del pacido. ^
Por el presente H cita y llama 

a doña María Luisa Heredia, viuda de 
Orueia, domiciliada en Madrid* y á 
sus hijos tuno de los cuales es doña 
Mercedes O nieta Heredia, que tenía 
su residencia en Valladolid *caile de 
Miguel ¡sear, número B y cuyo para« 
dero se desconoce ,para que en el 
término de ocho días comparezcá ante 
este Juzgado con objeto de recibirles 
declaración en el sumarlo que con 
el número 34 de 1937 vse instruye 
por robo de efectos en er caserío 
de Aldeallana,. de! término ixmaicf: 
pal de Fuentenrtlanos, hecho que de* 
bió ocurrir aproximadamente en los 
oías 26 o 27 de marzo i * itimO; ófre-i 
ciéndbse a! propio tiempo a dichas 
señoras y  a cuantas personas puedan- 
resultar perjudicadas cor dicho heCho 
e! procedimiento a íenor del artícu. 
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento crl 
mmal. <■

Dado en Segovia a 8 de junio d¡e 
1937.—José Antonio iReneses.—El Se- 
cretarioi udijciai* Gasque Pérez.

Don José Antonio Reneses Pascuare- 
. Ui, juez municipal letrado de este

ciudad en funciones de instrucción
Por la presente s& cita, llama y 

emplaza a Manuel Bear Solana, de 
34 años, casado* ferroviario, hijo de 
Leopoldo y Aurora*, ji^turai de HarO 
(Logroñp)v y Celedonio González Or
tega (a) Cherete' de 27 años* fiolter0, 
metalúrgico, hijo de José y de Ore. 
goriav natural de Segovia* de donde 
ambos eran vecinos* y actualmente 
en ignorado'paradero, para que en 
ef- término de diez dias, ‘ contados 
desde el siguiente ál oe fe inserción 
de la presénte en los Boletines Ofi
ciales del Estado y de eáía provin
cia, comparezcan ante este Juzgado 
con fin de nbtlficárks ef auto 
de procesamiento, recibirles declara
ción indagatoria y constituirse en pri, 
sión decretada en la pieza separad 
deducida del sumario húmero 33 de
1936, por colocación de explosivo» 
y empleo de substancia inflameblesj 
bajo apercibimiento que de no verL 
ficaarlo serán declarados rebeldes.

Dado en Segovia a 7 de junio de
1937.—José Antonio^ReneScs.—El Se* 
cretarto udljcial* Gasque Píre»,

Orense
 ̂Arredonda Lorza, Manuel* do 35 

(años de edadN casado, agente de 
Negocios, 'hijo de Eduardo y Fran
cisca, natural de Sevilla y sin ve
cindad conocida, y habiendo tenido 
lia última según ’ él manifestó en 
lia Coruña como Miñado ¡a Falange 
Gallega, comparecerá en el térmi
no de ocho días ante el Juzgado de 
instrucción de Orense la constituirse 
en prisión bajo ¡apercibimiento que 
da no verificiarlo será declarado 
e nrdbieldía y le parará los perjui
cios la que hubiere lugar: pues así 
Jo acordó en carta orden de la 
Superioridad dimanante de Xa causa 
seguidla en este Juzgado con el 
número 194 de 1936, sobre hur
to seguido contra eí mismo.

Al propio tiempo ruego la todas 
las autoridades y ordeno a ios 
agentes de policía judicial, proce
dan a la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso Me ser 
habido a disposición de este Juzga 
do en lia cárcel d© este partido.

Orense 3 de junio de 1937.-— 
El Juez de instrucción.

L a lín
Don Félix Vázquez de Sola, Juez 

de instrucción despartido a© La- 
iin. i -i -  ¡ ¡ _  '
Por Ha presente y en virtud de 

lo (acordado en sumario número 
86 de 1936 sobre tenencia ilícita 
de armas y lesiones, contra José Ha 
mos Benítez, de 24 años de edad* 
soltero, de estatura regular, de co
lor moreno, que tiene una señal pe
queña debajo de un ojo, de pelo 
castaño aigo rizado; se llama y 
emplaza tai expresado José Ramos 
Benítez, para que en eí término 
de "diez días comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de serle noti
ficado el auto de procesamiento 
recibirle declaración indagatoria y 
ser requerido para Xa prestación 
de fianza a fin de asegurar Xos re
sultados pecuniarios de este suma
rio, con la prevención que de no 
verificarlo dentro deí plazo seña
lado será declarado en rebeldía, 

Laiin a 7 de junio de 1937, — 
Félix Vázquez, — El secretarlo ac
cidental, i L- í  ̂ ■

P u e n t e d e u m e
Don Fernando Marin Hervás, Juez 

de * vstrucción del partido de Paen* 
fedeume

A medio de la .̂presente requisitoria, 
liamo^ cito y emplazo' en sumario 

de esre Juzgado de instrucción** ai 
procesado Domingo Souíq Martínez^ 
alias Enano ^natural y ve&ino de Mu- 
gardos, que se encuentra en desco
nocido paradero 5para que dentro del 
término .de diez oías a contar desde 
la publicación de la presente en "los 
pe-.ódicos oficiales* comparezca ante 
este Juzgado de instrucción coa el 
ílu de ser Ycducido s prisión*

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades v agentes 
de la Policía judicial^ procedan a U 
bu ca de dicho procesado^ poniéndolo 
caso 'de ser habido a disposición de 
est<e ju/gaao en el Depósito iniuiicipa 
de esta villa.

Dado en Puentedeume a 9 de junio 
de 1937.—Fernando Marín**—El Secre
tario judicial

Don Femando Marín Hervite  ̂
Juez de instrucción de Fuen 
Fedeume (Coruña),
Por medio de la presiento, lla

mo, cito* y jem plazo ai proeeípa 
do en sumario número lo de 
1937» por robo de aunz y ehori- 
izosi á Antonio May obre Rey, de 
Chajdeiro, en j£i AyuiilanneatOí 
¡de Are,^ Manuel Lamas Ser aiii— 
íe&i* de 40 añois de eaadv eajsiadpt, 
¡natural y vecino de Ciervas, e,u 
el término municipal de Ares  ̂
que *e,s¡ de estatura regular,, deí 
color moreno, afeitado* pelo co
lor negro^ rizado* con un lunar ¡en la cara, teniendo algunas* 
muelas- de oro. ae olicio carpía 
lero^qiúe ¡si& decía halaba se jet 
cuenta a en ules conocían parade
ro* para que dentro uiei término 
de aiez d¿as comparezca ante es 
te Juzgado de instrucción de 
Puentedeume* con ¡eí îm de ,siér 
¡aotiiicado deí ¡auto ¡ele su pro
cesamiento rendir declaración 
indagatoria y jijer reducido a pri 
¡sjón*. la que fué a cordada por 
auto de hoy.

Ai propio tiempo ruego y ien 
¡cargo a todas, las autoridades 
y agentes de la Policía judicial 
procedan ¡a la busca y capturé 
de dicho procesado, poniéndolo 

: caso ene ¿¡er habían a uispoSicion 
de esifce Juzgado en el uepoisno 
municipal uie ¡esta Jyhlia.

Dado ¡en Puentedeume a 24 
de juayo de 1937,—El Juez., de 
infracción* Fernando Mana, ,

§anama¡ica
Ramón Rubio Vioenite,, hijo 

m  Gregorio y de Elisia, domici
liado últimamente e(u Madrid  ̂
qalie de Alcaia, númiero 123, 
comparecerá ¡en éi téi'mino de 
¡nueve, días a¡nte eí ¡señor Capi
tán Juez instructor, del Juzgado 
Militar  ̂ número 4, do¡u Miguel 
parrer Alvarez (edilicLo dei 
¡Cuartel de infantería;, para Sicjc 
oído ¡en diligencias justiiicativais 
de ios danos causados ai Esta 
do Español por ¡el mismo.

Salamanca Zi de abril de 1937 
—El Capitán J uez instructor^ 

Perriec A lva rez ,
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Carmona
jslvlrc AíruíIcm Torres, hijo d,-? a*?.* 

lomo y ÁiiUvuL dV; y,..' ;i.fios de edad; 
er.'.ii'jOy !:>x.i.o:¡ iq ívuU'hI dr. Ajc.u*„ 
clAc. (Jaén), Yuuno de Zafra,, rompo, 
rec-erú 'a i ti juzgado de iu^lruccíór 
de O rm ona y humarlo une Se fe 
Lgüc ¿Tajo el número IV ) (fe 1933,, 
por Iíurto,- para constituirle en prL 
slóíu cu térudue da décimo *cf.fa bajo 
ap'Tcüdmiéibo de rar óedamdo reu 
bekie* Y se. excita d celo de todas 
las aidoridade.s para que procedan, 
a la busca y captura de dicho mdivL 
du°, ingresándolo en la cárcel a dls„ 
pod.aón de este ju/.qauo y causa, 
indicadla,

Camiona a 8 de junio- de 1937.— 
Id Juez de instrucción.

MamiEl Druoiei YLrqraó:, Iitjo 
Ííi'0 !UiÜa;:.;&r y i\Li:nñ. ih\ 23 ¡jinoiS 
ísíoíMu‘u'. HiniVr. aud-uruí Re Zxg 
Ira, vedó o A.t La ] Ji.kux iL la 
LmicLociuo en. irn garugu, a>m’ 
parecen! m  término -de diez 
filar*. ante este Juzgado de lm  
traccicra de Carra orna y . oausía 
que ,su Jbe signe bajo el ‘nfcm-fcroi 
180 de 1835, por "daños y le- 
piones por imprudencia para 
co n " l i  ti i i  rs s en p r:bí o li, h a j o 
¡ap©rcibiiitfc-*to de r«er .declar&cfo 
reiierde. Y be cita eí celo dé 
todas; las autoridades para la 
í>uoca y car;tura indicado proi
«ociado* que ser! puesto a dispo
sición de • este Juzgado.

Carra oh a a 12 de Jimio de 
1937.—El Juez de Instrucción'

Ca ld a s  d e  r e y e s

Sontos* líRo de Rosalina „:dc 
2-1 anos ríe odacR jornalero, na 
tu ral de PamlomLo, en P or
tugal y duinidliado íiilsmam-m- 
1:0 en Rou domar,. partido jurli 
ciat de Vigu, proce,-rulo en su 
mario núm ero 72 del afio 1931 
pobre robo, rom parecerá en el 
term ino d« diez días- a  contar 
de L¡. piibl'é'acióii de la pn >en- 
f;e- re.(ji!iviíer.ia aale eí Juzgado; 
de iir,Atinara (Vn cío Caldas de .Re- 
ye,s! con -objeto de eonnULárse 
en prisión cracretaúa. por i a A \ i -  
dic Licia ])Vo vi n el al d e . Pouíevc 
ilra bajo apercibim iento de lo 
que h a y a  lugar .

Ai mismo tiempo se. interesa 
a Ion rigentes de (a poíieRi judi
cial la Ltraca y captura de dicho* 
procesado y caso de ser b alado 
se ponga a disposición de esíe 
Juzgado m  la Cárcel del partí 
ÜQ - .

C aldas d e  Rey a s  12 d e  J u n io  
d e  1837.-- E l  Juez, d e  ia^lj-uccíoidi 
G ab rie l (barcia M arco.—E í Se- 
eriJuj-ioy J u a n  D íaz.

Córdoba
Flores Salguero José (xO El Pá- 

> r o , .  do 28 años ds- ed&dy hijo de 
RivéLuloi y Rosario, o^m rD de Luco- 
nía, do estatura bajo, cejas al pelo, 
ojos' negros, nariz n-,guiar, boca re- 
guiar, color inoreN-u fren lo ehi- 
cna, condenado en causa número 
207* d e can o  35 por eí Consejo de 
guerra que la sustanció- a seis ¿ne
is os y un d&i'de prisión menor co
mo ¡autor do au delito de ejecutar 
jacios o demosír.acioues coa leuden 
cía ¡a otoid-or de obra -a fuerza 
laruui < hq co,¡nparooer A e a o í ién 11 i no 
ido diez (Ras aule eí cornandaido 
juez in s iru c te  ik>u Conzado RodriU 
gooz do Austria, ros/dente m  Cór
doba, ouiurhu do Arliderug ¡a fia 
do coiisüluirse ea prisión p&m -cura 
ijdir .Ja peim impuesta, advirii-m- 
ti-ole que-, ’do ao haceilu; será ddcla-* 
.rado rehuido, 1

Córdoba 7 de junio do 1837, 
— Ei danto juez iusir.uclor^
Gioxizisío Rodriguen. ’ s

M onforte de L em os

gQastro Sel jas Carlos, do 18 -años 
hijo do José y do María, natural' 
y vecino de Lugo, y en 1® actua
lidad ausente en ignorado paradero, 
diciéndose íaó soldado de Regula
res,: procesado en la causa núm ero 
18 de 1937 sobre hurto de uu au
to mó'.víí ,comparecerá dentro deí tér. 
mino de diez dias ante este Juz
gado de instrucción., eonsütuyéudm 
se en. prisión en la deí partido, 
h fin de se: noüTicado deí auto de 
su prooesainieiiUq recaído en la 
mencionaaa causa y rcernirle de
claración indagatoria .bajo aperc:- 
inienlo c i  oíro caso de ser 
riado i u: - elde, t 1

MouS’ortc de Remos, f> do jimic 
de '1037. Francisco García. — 
Ex secretario^ , .1

Peñaranda f r  B racam ente

D-ozi Miguei 'Grillo Raides, Juez de 
instrucción de Peñaranda de Rra- 

e-iarronte y su partido. é
]>'0 r medio deí presente y en 

méritos d.-e lo acordado en eí su 
miarlo que se instruye en este Juz 
¡gado con .ct Ai o m ero 6 de orden 
de los del año actual, por muerte 
de Claudio Muñoz González, vecino 
que tué ‘ite A o rita de la F roulera 
que ajiareció abogado en ía char
ca llamada de Virtudes, sde dicho 
término, eí. 15 deí piasado: m«s de 
íeixrero, se ofrecen J¡as acciones deí 
surrario como determina eú artículo 
109 de lia ley de Enjuiciamiento 
erimimaf, a  sus hijos PreseiPacióxG 
Gabriel ~y Tomás MuñO-  ̂ Rodero, 

©a í -  .

•Peñaranda. Ge fímemnonie m 2 
de junio de 1937. — Miguel/ Grillo,. 
—Ex r,eoreto-ío, Julián Lí-ez, ,

O suna

IMficz Ortega Antonio, 8® 33 
Bfios <1® cdtKl, casado y H».eroi 

áíiííxoío, de 4(! aftof,! d¡a 
edad, cayaido ios dos »aturatea
Í - yecfe.<>a d e  V i í to o c v a  d e  San, 
tmo., -siíside. íu v ío ro d  6’U ú tiim o . 

ttosrfditd y ouy<( ecduaí p a r a l e ,  
ro -ígJtora, c o m p a re c e rá n  d « a  
t r o  déi. térm inoi de c inco  d ía s  
K^guicntes o í d e  í-a inserción , tie l 
pres«.t!f© cq  e í «BoJjclin O ftc ia í 
!dol. EíaLiido» y m .  ¡eí dft í-a Pro—, 
v íncia  de SeyUlW-j el siefioi 
J'UOx M ilitar liv-entu-r» «¡a ,la l i la  
z a  é e  <.K.ua,a d o o  Isaj&el • Ysn,«i; 
do Saugay, j ja m  sfet* oídos co tai 
cau d a  q u e  jb s lm y e  c o a  e í ».ú- 
rn c ro  2-1 d e í c<OTUCale a ñ o  p o ü  
dedtui do  á'ébeíióia m ilíla r , b a jo  
;Q|.)ifjr(ü)X05;íc.ub)- d¡a q u e  ¡u¡o cotn- 
j»ái«d-osudo ,te parará el jjorj-ui- 
c to  a  .que haya lu g a r  coa «ro a  
¡gl.o a  d e rech o . ; . (r

Osfuma 11 de jujaio de 1937, 
—E l Juez IUüli’úctor, Ismael 
■Ysuardoi , , .

Tineo
Rua Isabel de 21 años de edad 

hija de padre depcoixoeido y de 
Máa-uela,’ de ©¡dado soltera, na 
tur-al de Madild, v-ecíiia de' Vi- 
liaííoüie en Áilaixd©, de profe
sión sirvienta, domiciliada últí 
mámente en Pola de AU-end©,, 
procesada por hurto, compare 
berá¡ en térmiuo d© diez días! 
ante el Juzgado d© Imdruccíón 
¡de Tiueo eon el ti» de cons
tituirse ¡en prislóp provisionaí 
decretada en eí s¡umano ¡núme 
ro 38 de 1936.
' Tineo 31 de mayo de 1937.— 

E-i Juez, Luciano ’Meraóadez.

Cera Linde Antonio (de la), 
de 27 aftas de ■edad1"'hijo dde 
Primitivo y  de segunda, casado 
con Paz Pérez, ¡¿.atural de El 
Pudo, partido de ¡langas del 
Nar-cea, vecino de Sobrado, en 
Tincó (Áredo-- cuyo actual para 
¡clero -a? ignora,, procesado-, por 
lesiones, comparecerá c-n iérnu 
no de diez días ante eí Juzgado 
de instriuccióín de Tineo con el 
fin de constituirse en prisióp 
provisional, decretada por la ¡su 
perioridad en siumano número 
222 de 1935.

Tineo 31 de mayo ¡de 1937— 
El Juez, Luciano Menmdez.i,
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Burgos

Tía !Ol .Twz-gailo «le Instrucción 
¡¡le jlm'-yvy bajo «4 ¡número- 112 
5M' eccwii-tito' íüílo., se tmm.it <i 
statmrio & virtud dt¡ d a u m n a  
priVKjüíafla por don .T;>s6 Yilía- 
catnp** y P-ér©z «leí Molino, ma
yor «le'cdaíS con domicilio ac
cidental en ¡cAa j-íudad, Condos, 
labio,, 4,. sobre sur.t ración do w .  
ioreff <1e'las accjwxes de Ja Com 
punía Hispano •Amorlcottia do 
Electricidad,, cuyos números y 
sferies a. contimiacióiü se detia1 
lian:

4 acciones', serle A... números 
65.619, 111.233, 101.249, y .101.250

2 acciones) serio B. números 
103.909, y 103.910 

8 acciones serie E. n¡irne.r:o¡s 
512.180, 519.744, al 519.740,, 
521.764 y 512.765.

Ksi eí si»unar.io al príncip-M 
indicado, ba neerudo el «mito .qno 
contiene el # tímenle particular.

«En tet Juzgado de Io¿it encelóla 
He Burgo?,y tíioz y ¡nueve de Ju
nio .de mil novécientopt treinta 
y siete.—Se decreta la prohibi
ción de pagar eí capital y divi
dendo^' y dé negociar‘o enajenar 
los título? ¡enumerados en la de
nuncia, para cuyo efecto rje li 
brarún ¡edictos que se inserta 
rán en eí «Boletín Oficial de la 
Junta de Oefenría Nacional, en 
¡el de c:J.a Provincia y en los 
periódicos Oficiales de .Zurlch. 
'Ginebra, Ba {Uea, Frankfort, S. 
M. Berlín, B rindas, París, Lon 

gires!. Amsterdán^Ney-Yotóc J^am 
burgo y Luxemburg!ov librando 
:al efecto los oportunos oficios 
¡f/uplicatorios y Gomlsiones rpga 
lorias,, .que sé entregarán a. dor 
.Tosté Vil.lacampa y Pérez «leí ¿vio 
lino, accediendo a lo .solicitado 
¡en eí otro ¡sí. Lo dispuso y 
firma S. S.. doy fó.—Antonio 
¡de V. Tutor.—A. Ib. Vilaplana.— 
Rubricados1».

Y para que tenga lugar la inst 
cripción del prenente edicto en. 
¡el periódico «Oficial del Esta
do,» le expido con el V:° B.« deí 
sfeflor Juez, en Burgos a J9 de 
Junio de 1937.—Y.° B.° El Juez 
de Instrucción^ Anto¡nio pie Vi
cente Tutor. !

Zaragoza
Rodríguez Rodríguez, Nicéfo- 

ro ,vnaturaí de Olrnoa de Pena- 
fiel„ de editado solteros de 25 
¡año# ,b.ljo de Pedro y de Ciar- 
mterg dóiniciíiado; údimamente 
ten Zaragoza, procesado por ase- 
isSaato* comparecerá m  ei ter

nario :de diez tea cí Juzga-
do de ias?írüccí6n ¡número t d£ 
Znrngozu. con el fiq ríe lugreiAs 
él Maniecmuo de e::Px ciudad 

•dte cuyo esíabteoímií'.alo se fago 
di;vj)OiS|cíó¡n. de la lima. Aa- 

díem ía provincial de osla ciu
dad ^acordado e,n cnrafdimienfc* 
orden de la Sujienorídad., di- 
manante del ¡sto-ano número: 
2G0-.198,, contra dicho individuo 

Zaragoza 12 de Junio- do 1937 
“ Ri duez de iubitruccídb^ Ais* 
ge] Miranda .

Pérez González., Dolores, em 
yasi déioáiS drcunsldocíaA se Ig
noran. ,dorn iciiíad <. 3 úl II ¡ 1 j a »i reate 
ten Zaragozia, ^procer-i'ido ,, poí] 
hurto., comparecerá ie¡u eí tér
mino de diez di así en eí Ja/> 
guda de ¡jasirticción número % 
¡do Zaragoza, .a (la de mgmsúr 
ten .pri: b<m Recibiría decíaraoión 
indagatoria y domas dhígeiuias 
acordadas! contra la nitsma en 
tel s«umar|o núm. 95-1937\ aper- 
cibiándola que de no hacerlo: 
¡síerá declarada rebelde.

Zaragoza 10 de junio de 1937. 
—El Juez de. ínstruccióp* An
gel M iranda,

Barra Lacampa, Domingo, de 
42 años, .estado casado, de pro
fesión u oficio jornalero, hio\¡ 
de Angel y de lili aria, natur al 
¡cíe .Zaragoza adomiciliado- úillura 
mente en Zuéra,v procesado por 
la cau; fa número 342 da 1935, 
sobre burlo ¡de leñas, comparo 
cera dentro del término de diez 
di asi ante este Juzgado de in$ 
t r u cción nú 111ero 3, Secrelarí.a 
diei sienor Lízandra, para convlir 
tuix; je en prisión que ie ha oído 
decretada por la Audiencia p ro 
vincial en • auto ¡de fecha 7 de 
mayo de 1937 ,apercibió.idóie 
que de no comparecer ¡gerá de
bélele .

Ai propio Ucmpo ruego y en
cargo a todas, las autoridades 
tanto civiles como militares ,y 
demás .agentes de la policía ju
dicial, procedan a la Ikimc’u ■ y 

. captura de dicíu; proce: iado, y 
dé oer ].ialudo ie ¿ngreseu en la 
icároci. a disposición\le este J uz
gado y canija ¡arriba indicada.

Zaragoza 7 de junio de 1937. 
—El Juez de instrucción, An
gel Miraiida.

 ̂ Rodrísjnez Arara en José, }..viío 
do M,n.ukC y do Jfasiísaiv uiilítrid do 
AiípTOCE do 2i> unos dr eilruí', do- 
. m i e i i i a d o  Ú l U u i 'A ü i U i l t o  t ’íA Z á r ; ¡ ( / ( ' t z a  
píOv'civadij ].k>í“ oí «.ie'Uo de le e«-ti cía 
jk; renue, coHípSíéce/d. dcati-o dos 
lérirg-jo de diez <!íus niuo eí Juz- 
ge.do do lxKdruecio.n núm . 2 do Ja 
ciudad, rlc Zaragoza, coa ef üu cíe 
-'consllluirso en j>ri:-;I(3n. y j>radicar 
las demás cUíigeneías ñecos arlas cu 
sumario que se instruye con. ¡ex 
numero 290 de 1939 con aperciba. 
miento que de no vc’nlleaiia será, 
decíararjo rebelde. . .

Ai. mismo tiempo se encarga a 
ÍQdaas las autoridades as» civiles 
como núIUarc^ y agentes de ía. 
Policía judicial proecxbia* a • ü:a buh 
cía, oajiiara y ¿oiiducción de aquo 
líos poniéndolos a disnosiciúr: d.o 

.diclio Juzgade o 'l'ril.nujuí. quo co
nozca ''del sumario.

Zaragoza 8 ¡le junio de 1937.—> 
El Juez ¡do ÚÁsírucciéíi.

Doln MurlaitiOi Sauchcz Oimo Tvr> 
\ pXüoeta, JiU-z de príinoru i.us- 

taucia te íiiAi UCcIóa del J uz- 
gao númériO: 2 de esta cxu--- 
HAd.
Por el prestente e:l:cío ¿se cita 

!a Eugenio Vitaller Ruiz, veci- 
{no que fué de Yiiiaaueva ele 
Gallego y cuyo actúa] paradero 
isfc ignora, pa ra  que e,n r-1 tér
mino de od io  di así co-ntadois 
ídésíde el 'Siguiente al de la in- 
istercióa deí presente en  ésló pe
riódico oficial y que aean liá- 
hiies', comparezca persouaim en- 
te o por escrito para alegar y 
p robar en su defensa íc que 
¡edtiine procedente en axp&ilóii- 
te .que :vé instruyo con el n ú 
mero 37 de ' Í937, p ara  decla
ra r  adniiní :trali\¡aineuito la res
ponsabilidad civil i[ué so- deba 
erig ir rd nns.mo cmno conse
cuencia. do Un oiiosicióu al 
triunfo deí JAoviniionlo nució- 
naC ’apíercibién.dolo que ae 110 
hacírdo 1c parará el perjuicio 
¡a qoo hubiere losar.

ÍJiido en Zárcguza a J 1 de 
jumo de 1937. íMaríur * vSáüi- 
chez,— 'Eí Secrel:ario.

'Don Mariano Sánchez Olmo Ese 
pin ora. J uez de prim era ins
tancia e ins'li'ucc’ión dei Juz
gan ilúmeru 2 de esta eiu--~ 
dad.
Por el prestente tedíelo se cita 

a Santiago lEms’ I j'sóii, vea- 
¡no que fué de Yifíanneva de 
'Gallego y cuyo actual }> arad ero 
¡síe ignora. |)ára ([ue en el tér
mino de ociio díajs- contados 
desuda tel ¿siginenía a l da Ja ia-
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isjer-cíóm deí presente em ésté pe
riódico oficial v que ¡snan há
biles:, comparezca personalm en
te o por escrito para alienar y 
p robar en ,shi (Ideosa lo que 
¡estime proceden be ©a expédien- 
te que ye instruye con el nú- 
moro 55 de 1937, para decla
ra r  admínivtraíiv ámente la res
ponsabilidad civil que se deba 
exigir a l . misino como conse
cuencia de ¡s'u oposición al 
triunfo deí Movimiento nacio
nal,. apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará él perjuicio 
a  (pie hubiere lugar'.

Dado en Zaragoza a  14 de 
junío de 1937. — Mariano Sán
chez.—¡El Secretarlo.

Don Mariano Sánchez Olmo !->• 
pinosa, Juez de prim era ins
tancia e  instrucción del Juz
gue núm ero 2 de esta  ciu--- 
dad.
Por ¡ei presiente ©dicto se cita 

a  Pasíouai Aranda Fuertes, veci
n o  que fué de Vilíanueva de 
Gállego y cuyo actual paradei'© 
¡sfe ignora, pára que en el tér
m ino de ocho días contados 
desde ei siguiente ai d© la in- 
¡sf'erción del presente en  ésté pé- 
riódico oficiaf y que span há
biles.. comparezca personalm en
te o por escrito pará  alegar y 
p robar en su defensa io qué 
estime procedente ien expedí ca
fe que s|B instruye con el nú
m ero 58 de 1937, para  decla
r a r  administratíviamente la res
ponsabilidad civil que se deba 
¡exigir ai mismo como conse
cuencia de ¡su oposición ai 
triunfo deí Movimiento nacio
nal, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará  el perjuicio 
a  que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 14 de 
junio de 1937. — Mariano Sán
chez,—E l Secretarlo,

Don Mariano Sánchez Olmo E¡ss- 
pínosia, Juez de prim era Ins
tancia ¡e instru  criólo del Juz
ga» núm ero 2 de ¡esta ciu— 
dad.
P o r el presiente edicto se cita 

a  Mariano Bernaí Arjoi, veci
no que fué de Vilíamueva de 
Gallego y cuyo actual paradero 
pie ignora, pára  que ¡en el tér
m ino de ocho díasí contados 
desde eí ¡siguiente ai de Ja in
serción deí presente en  ésté pé- 
riódico oficial y que qeán há
biles, comparezca personalm en
te o por escrito para  alegar y 
p robar ¡en s<u defensa lo que 
esltlme procedente ¡en expqdién- 
jfco que en instruye pon ni nú 

m ero 48 de 1937, para  decla
ra r  a. i; ¡ u ti i ,i ¡ al i v ame u te la res
ponsabilidad civil que se deba 
exigir al mis;uio como' consc- 
'Ouencia de ¿Ja oposición al 
triunfo deí Movimiento nacio
nal, apercibiéndole que de na  
hacerlo le parará eí perjuicio 
a  que hubiere lugar.

Dado ¡en Zaragoza ¡a j.4 de 
junio do 1937. — Mariano Sári- 
jchez,—'El Secretario,

Don Mariano Sánchez Olmo E sa
pinos», Juez de prim era ins
tancia e inwtruccsón deí Juz
gan núm ero 2 de esta  ciu
dad.
Por ¡el presiente ed ld o  se cita 

a  Francisco A m as Blusa, veci
no que fué de Vi lian ue va de 
Gallego y cuyo actual paradero 
iSfe ignora, pára  que en el té r
mino de ocho días contados 
dedde ei ¡siguiente ai de Ja in- 
¡yereióin del presente en  ésté pe
riódico oficial y que afean há
biles, comparezca persmiaímeii- 
te o por escrito para  alegar y 
p robar en su defensa lo que 
estime procedente, en expedien 
te que s<e instruye .coa ¡el nú 
mero' 42 de 1937, para  deeiaó 
ra r  ¡administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba 
exigir ai m ism o como conse
cuencia ¡de su oposición ai 
triunfo deí Movimiento nacio
nal, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará  el perjuicio 
a  que hubiere lugar.

Dado en Zaragozq ¡a 14 de 
qinío de 1937. — Mariano Sán- 
chez,H EI Secretario.

Don Mariano Sánchez Olmo Es
pinosa, Juez de prim era ins
tancia e  instrucción deí Juz
ga© núm ero 2 de ©sita ciu— 
dad.
Por ¡el presante ¡edicto ¡se cita 

Miguel Gascón Mindete,, veci
no que fué de YiHanueva de 
Gallego y cuyo actual paradero  
¡sfe ignora, pára  que en el tér
m ino de ocho día© contados 
de.sde el ¡siguiente al de ¡a ín- 
¡slerpión del presente en  ésté pé- 
riódico oficíaf y  que ífeán há
biles, comparezca personalm en
te o por escrito para  alegar y  
p robar en  ¡siu defensa lo que 
estime procedente tep ¡éxpéldíep- 
te que ¡ye instruye con el nú
m ero 38 de 1937, para  decla
ra r  ¡administrativamente la  res
ponsabilidad civil que se deba 
exigir ai m ism o como conse
cuencia de ¡sn oposicfón al 
triunfo  deí Movimiento nacio
nal. aoerdbiétodole au© de no

hacerlo le parará  el perjuicio 
■a que hubiere lugar.

Dado en  Zaragoza ¡a 14 'do 
junio de .1937: — Mariano Sán
chez,—E !‘ Secretario,
Don Mariano Sánchez Olmo Es

pinosa, Juez, de prim era ins
tancia ¡e iusítrucdión del Juz- 
gao núm ero 2 de ©sita ciu— 
dad,
P or el presiente edicto se cita 

a  Luciano Labarla Sarúsú, veci
no que fué de Vilíanueva de 
Gállego y cuyo, actual paradero 
¡sf'e ignora, pára  que en el tér
mino de ocho di a© contado® 
desde ©l s ‘.í;.líente, ai de la in 
serción del presente en ésté pe
riódico oficial y que shan há
biles, comparezca personalm en
te o por escrito para  alegar y  
probar ¡en sai defensa lo que 
¡estime procedente ¡e¡n expedien
te que sf© instruye con ¡eí (nú
m ero 39 de 1937, para" decla
ra r  adm inistrativam ente la res
ponsabilidad civil que se deba 
¡exigir al mismo como conse
cuencia de ¡sfü oposición ai 
triunfo de! Movimiento nacio
nal, apercibiéndole que de no 
hacerlo  le parará  ¡el perjuicio 
a  que hubiere Jugar.

Dado ©o Zaragoza ¡a 14 de 
junio de 1937. — Mariñnoi Sán
chez,—,El Secretarió. ,

Don Mariano Sánchez Olmo E s
pinosa, Juez de prim era ins
tancia e instrucción, deí Juzr 
gao ¡número 2 de ©sita ciu» 
dad.
P o r ¡el prestente ©dicto $¡e cita 

& Pascual Domenche Monzón, veci
n o  qu© fué de Vilíanueva de 
Gállego y cuyo actual paradero  
isie ignora, para  que en  ei tér
m ino ¡de ocho d ías contados 
desde el siguiente a i de la in
serción def presente en  ésté pé- 
riódico oficial y que s(ean há
biles,. com parezca personalm en
te o po r escrito para  alegar y  
p robar ¡en ¡sm defensa lo que 
¡estime procedente ©a expedien
te que sfe instruye con ©innú
m ero 44 de 1937, p a ra  decla
r a r  administrativam ente la res- 
ponsabílidad civil que se deba 
exigir al mistoo como conse
cuencia de &<u oposición ¡al 
triunfo  deí Movimiento nacio
nal, apercibiéndole que de n a  
hacerlo  le p arará  eí perjuicio! 
b que hubiere lugar.

D ado en Zaragoza ¡a J4  de 
junio de 1937. — Marjano Sán
chez.—E l Secretarlo.
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